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Reunión con SEDATU (16 de abril de 2026)

Derivado de la problemática que se está presentando con la interpretación de 

la ley forestal, que obliga a desarrolladores a tramitar Estudios Técnicos 

Justificativos (ETJ) para terrenos incluidos en planes de desarrollo urbanos 

municipales, así como el incremento en los costos por derechos de hasta el 

400%; afectando la inversión.

El problema se agudiza debido en los tiempos de respuesta del peritaje por la 

saturación de proyectos de la dirección forestal y los costos indirectos por 

compensación, los cuales se han incrementado entre 200 y 450% según la zona 

bioclimática.

Puntos relevantes SEDATU:

1. SEDATU analizará los casos como los de Chihuahua para poder establecer 

una mesa de trabajo con SEMARNAT y evaluar las posibilidades de respuesta 

técnica.

2. Las disposiciones en materia ambiental, tienen prioridad sobre la materia 

urbana; por lo que hay que buscar fortalecer los instrumentos de planeación, 

para que se emitan de forma conjunta el tema ambiental/ecológico y el 

territorial/urbano y así no se contrapongan las atribuciones.
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